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LA ASOCIACION CIBAO DE AHORROS Y PRESTAMOS, institución organizada y
existente de confomudad con las leyes de la República Dominicana, con su domicilio social
principal en el edificio marcado con el número 27 de la calle "30 de Mareo" de la ciudad de
Santiago delos Caballeros, registrada en la Superintendencia de Bancos b^jo el No. 14-002-1-00-
250, RNC 4-02-00186-4, representada en este acto por el UC. HECTOR ALFREDO
ECHAVARRIA ESPAILLAT, dominicano, mayorde edad, casado,empleado privado, portadorde la
cédula de identidady electoral No. 001-0182487-8, domiciliado y residenteen la ciudadde Santo
Domingo, quien actúa en su calidad de Gerente Regional de Negocios Sur y Este de dicha
institución, la cual en lo adelante y para los fines del presente contrato, se denominará LA
ASOCIACION,de una parte; y

ALPHA SOCIEDAD DE VALORES, S. A. PÜESTO DE BOLSA, sociedad anónima
organizada y existente de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con su domicilio
y asiento social ubicado en la calle Angel Severo Cabral No. 7, ensanche Julieta, de la ciudad de
Santo Domingo, RNC 1-30-53836-2, Registro Mercantil No. 625HSD, debidamente representada
en este acto por el señor SANTIAGOADOLFO CAMARINA TORRES, dominicano, mayor de edad,
casado, empleado privado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-0100603-9,
domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, quien actúa en virtud de los poderes
otorgádole al efecto según consta en Acta de la Reunión del Consejo de Administración celebrada
en fecha 30 de septiembre del 2016, quien en lo adelante y para los fines del presente contrato se
denominará EL DEUDOR, de la otra parte; quién (es) en lo adelante se denominará (n) EL
DEUDOR, de la otra parte.

Quienes antes de celebrar el presente contrato y para que sus disposiciones sean más claras y
precisas hacen la siguiente exposición:

POR CUANTO: EL DEUDORha solicitado a LA ASOCIACIÓN una linea de Crédito Revolvente por
la suma indicada más adelante, la cual será destinada para capital de trab£(jo.

POR CUANTO: Para seguridad y pago de la indicada Linea de Crédito EL DEUDOR ha ofrecido a
LA ASOCIACIÓN otorgar en garantía prendaria la(s) inversión(es) de su propiedad que se
describirá(n) más adelante.

POR CUANTO: LA ASOCIACIÓN acepta otorgar dicha Linea de Crédito Revolvente bajo los
términos y condiciones que se especificarán más adelante, los cuales son aceptados por EL
DEÜDOR sin reservas de ninguna clase o especie.

POR TANTOy en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integrante del presente
acto, las partes.

hanc< »Y PACTADO LO SIGUIENTE:

PRIMERO: OBJETO DELCONTRATO. LAASOCIA<^ÓN, por mediodel presente acto otorga a EL
DEUDOR, quien acepta a su entera satisíácdón, una Unea de Crédito Revolvente, por la suma
total de CÜATROCnaiTOS MIULONES DE PESOS (RD$400,000,000.00), la cual será destinada
para capital de trábelo, y podrá ser utilizada por EL DEUDOR en una o varias operaciones, previa
aprobación de LAASOCIACIÓN.

PÁRRAFO: Sv^jeto a las disposiciones establecidas en el presente contrato,
duración de sesenta (60) meses contados a partir de la fecha de su suscri;
vencimiento es el día trece (13< del mes de noviembre del año dos mil veinti^^lS
SEGUNDO: DESEMBOLSOS. INTERESES. FORMA DE PAGO. PBNALlflM>. SUSPláisiÓN.. La
cantidad precedentemente señalada estará disponible paraEL DEUDORla^artiroel^'iiipia dd"
presente acto, a través de translisrentía electrórüca, cheques girados a ntí^re de ^DEigDOR,
créditos a la cuenta de ahorros No. 10-047-OOOS61-7 de EL DEUDOR uNfsicos mec^s-^e LA
ASOCIACIÓN le ofrezca en el fUturo, en todo caso mediante lasuscripdónl^pagar^á laor"
de LA ASOCIACIÓN, pudiendo tales pagarés ser p^aderos a presentíK^ o a ur
vencimiento. No obstante todo loanterior, LA ASOCIACION sereserva elderechydg^Mfel
momento suspender parcial o totalmente el crédito aprobado, sin responsabilidadalgana^ sin
necesidad de alegar causa, mediante un aviso por escrito dado a EL DEUDOR con tres (3) dias de
anticipación a la fecha en que d crédito sea suspendido. En caso de suspensión del crédito, EL
DEUDOR no podrá girar sobre la Unea de Crédito, pero las sumas ya desembolsadas y
consignadas en pagarés seguirán siyetas al vencimiento estipulado en dichos pagarés. Si el
término de las sumas ya desembolsadas coincide con la fecha de suspensión del crédito, entonces
EL DEUDOR deberá pagar las sumas adeudadas y no podrá seguir girando sobre la Linea de
Crédito.

PÁRRAFO 1: Lassumas desembolsadas bajoeste contratodevengarán interesesanualessegúnlas
tasas acordadas de manera individual en cada pagaré, aplicadas sobre lui año base de trescientos
sesenta (360) dias, sobre él saldo insoluto diario de los valores adeudados, pagaderos el último día
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de cada mes, a partir de la fecha en que se efectúe cualquier disembolso yhasta la completa
amortización de la deuda, de acuerdo con los términos de este cont -ato.

PÁRRAFO 11: Queda convenido que la lineadeCrédito que porestfc
una tasa de interés anual fija durante los primeros seis (6) n
contrato; luego de transcurrido sexto (6to.) mes la tí^a será variib;
indicamás adelante. Es entendido entre las partes, que el atras)
consecutivas durante el periodo para la tasa fija corííorme seesti]
hará perdera ELDBüDOR el beneficio de la tasa acordaday la mi
LA ASOCIACIÓN tomando enconsideración suspolíticas vigentes, j
el cual ELDEUDOR declaraconocer, haber revisado y aceptarde fi>

PÁRRAFO ni: Una vez desembolsada cualquier suma de dinero,
pagarla en la fecha estipulada en el pagaré que evidencia dicho j
prueba del desembolso y la deuda, ELDEUDOR suscribirá uno o varios pagarés, en favor de LA
ASOCIACIÓN, enlafecha enque seefectúe cada desembolso yel¿os) cual(es) hará(n) referencia a
que se expide(n) como consecuencia de estecontrato. El (los) pagaré(s) contendrá(n) la fecha de
vencimiento delas sumasdesembolsadas. LA ASOCIACIÓN se retervaelderecho, hasta el limite
de la Linea de Crédito, de recondudr y otoi^ar nuevos desembotóos alvencimiento y/o pago de
cualquier pagaré, mediante la suscripción denuevos pagarés. Quejda expresamente entendido que
las garantías ofi-ecidas bsúo este contrato garantizarán todos loacréditos que LA ASOCIACION
otorgueo reconduzca, en virtud de este contrato y de las disposiciones de esta cláusula. En todo
caso la suscripción de pagarés o de nuevos pagarés no implicará novación algima y losloismos
siguen estando si^etos a las condiciones de este contrato, estaWéciéndose expresamente que las
garantías otorgadas bajo este contrato quedan reservadas y en vigor en el caso de que se
produzcan las reconducciones previstas en este párrafo.

£ApRAFQ IV: EL DEUDOR efectuará el pago de las sumas prestadas yde los intereses que estas
devenguen bajo esta Linea de Crédito encada vencimiento, sind^ora alguna, eneldomicilio de
LA ASOCIACIÓN o en cualquiera de sus oficinas o establecimientos autorizados por esta, sin
necesi^ de requerimiento alguno. En caso de falta de pago dé cualquiera de las obligaciones
contadas mediante la suscripción de pagarés, incluyendo los ^tereses relacionados, una vez
vencido el término de cualquiera de ellos, el contrato a opcióiT de LA ASOCIACIÓN quedará
resuelto de pleno derecho sin necesidad de poner en mora a EL DEUDOR y sin necesidad de
ninguna formaüdad judicial, suspendiéndose cualquier tipo de desembolso ulterior, hadándose
exigible la totalidad de los valores adeudados ba^jo los distintos pagarés suscritos en capital e
intereses convencionales y moratorios y convirtiéndose en ^ecutables las garantías
b^o e^ y otros documentos. Sin embargo, LA ASOCIACIÓN sé reserva la facultad de aceptar
cualquier pago con posterioridad a la fecha de su vencimiento, ^ que ello implique t'flrfnddad
alguna del derecho deLA ASOCIACIÓN, deencualquier momento, considerar resuelto elpresente
contrato yexigir el pago total de los valores adeudados. |
PÁRRAFO V: Es expresamente convenido que por cualquier pago realizado después de lafecha de
suvencimiento, EL DEUDOR estará obligado a pagar, por cada m,es oparte de mes enretraso, ya
título de cláusula penal y como indemnización por los dañok y pe^uidos causados por el

contrato se otorga, devengará
eses de vigencia del presente
• lie y se ajustará, conforme se

en el pago de dos (2) cuotas
ijbula en el presente contrato, le
«na se ajustará a la que riljaen
prevista en el Tarifario (Anexo),
>rma íntegra.

SL DEUDORestará obligado a
desembolso. Como condición y

incumplimiento, siete punto diez por ciento (7.10 %) sobre el
atrasadafs), sin necesidadde intervendón judicial alguna.

monto de la(s) mensualidad(es)

PARRA^P En caso de que sobrevengan restricciones en peijiiido de EL DEUDOR y/o la
cuenta en la que se redbirá(n) el (los) desembolsoís) del (de los) pagaréis}, LA ASOCIACIÓN no
será responsable por la imposibilidad de EL DEUDOR a accedel: a dichos fondos, quedé^íjias
sumas desembolsadas sujetas a las condidones de este contrato. I

Mcyrro pg tos pagos, vencimiento en días feriados o
EL DEUDOR, con lafirma del presente contrato, reconoce y expresa que lacantf(@d rábida:se¿
destinada exdusivamente a los fines indicados anteriormente, ^ que los foñSS'utiil^doá bara"
pagar dicho crédito serán originados defiientes licitas, autorizando a LA ASOC feóNáinfóhnar^'
a las autoridades competentes acerea de la(s) transacd6n(es) bue se realicAito no
p^es y demás informadones reladonadas con la(a) mi8ma(s), Wsea a solidtt^e éstasV^r
iniciativapropia, a fin de cumplir con los lineamientos estableados en las
vigentes. i

UES"^®PÁRRAFQ; En caso de que lasfechas para elpago de una mensualidad, olafecha de v^^SenW^
de cualquier plazo estableddo enelcontrato y ensu(s) pagaré(a), resulte ser im día feriado o no
laborable, la nueva fecha de pago o de vencimiento será el priníer día laborable inmediatamente
posterior al feriado o no laborable. ¡

CUAI^: ipvisiÓN DE LA TASA DE INTERES. Queda convtnido que, sin que sea necesario
suscribir i^gún. acuerdo o cualquier otramanifestadón devolitad aHiHorifll de laspartes, LA
ASOCIACIÓN podrá modificar en cualquier momento la tasa de nterés, atendiendo a loscambios
^ te tasadeinterés de conformidad a sus políticas vigentes, a partir del sexto {6to.) mes de la
fecha de este contrato, asicomo lascondidones del contrato y dfcl (de los) pagaré (s) que suscriba
al efecto EL DEUDOR, tales como los gastos, seguros, comisi
crédito, induidos en el Tarifario (Anexo), por las siguientes cau
como consecuenda de normas o disposiciones que adopten las

mes y penalidades aplicables al
ias: y por disposidón de la ley o
autoridades correspondientes, ü)
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por decisiones comerciales internas, y, iü) porque laL DEUDOR presenta tina clasificación de
riesgo mayor.

PA^^RAFO I; Para los efectos establecidos anteriormente, salvo en lo previsto en el i)
precedente, que tendrá aplicaddn inmediata sin requerir comunicación previa, confoime la
entrada en vigencia dela normativa relacionada; LA ASOCIACIÓN deberá comunicar por escrito
la modificación a EL DEUDOR conuna anticipación no menor a treinta (30) diascalendario a la
fecha deentrada envigencia, incluyendo elestablecimiento denuevas tarifas u obligaciones.

pARRAFO II: Cualquier variación que se realice enelpresente contrato a los aspectos reservados
como variables (tasas, cargos, comisiones, fechas y lugares de pago, entre otros) deberá ser
previamente aceptada por EL DEUDOR previo a la realización del cambio. En caso de transcurrir
el plazo acordado y no haberobjeción por parte de ELDEUDOR, esto se interpretará como una
aceptación. Sinembargo, en loscasosde implementación de nuevos cargos, comisiones y servicios
o establecimiento denuevas obligaciones, elconsentimiento debe manifestarse deforma expresa.

PÁRRAFO ni: ^ disminución de latasa de interés, al momento de larevisión, será aplicada por
LA ASOCIACION, siempre que la categoría de riesgo del crédito sea "A o B", determinada
siguiendo lo establecido en las disposiciones legales vigentes, quedando a opción de LA
ASOCIACION aplicar ta disminución cuandola clasificación de riesgo resultemayor.

PARRAFO IV; Las nuevas tasas de interés que ÍUesen establecidas, seaplicarán al saldo insoluto
del (de los) pagaré(8) a partirdeltrigésimo dia en que LA ASOCIACIÓN comunique porescrito la
modificación a EL DEUDOR, sin necesidad de suscribir nii^ún acuerdo o cualquier otra
mani&stadón adicional de las partes.

QUINTO; ABONO O PAGO TOTAL ANTES DEL VBNCIMIEWTO. EL DEUDOR podrá hacer, sin
penalidad, pagos por eidelantado y abonos a las cantidades prestadas, esto último siempre y
cuando mantenga su crédito al dia, asi como pagar totalmente el crédito concedido antes del
vencimiento del término convenido.

PÁRRAFO: Queda expresamente acordado que los pagos realizados porELDEUDOR mediante la
utilizaciónde cheques, sob serán considerados efectivosy liberatoriosel día en que la entidad de
intermediaciónfinancieragirada acepte los cheques y efectúe los pagos corre^ondientes.

SBXTQ; APLICACIÓN DE LOS PAGOS. Queda expresamente convenido que LA ASOCIACIÓN
podrá imputar cualquier valor que reciba de EL DEUDOR en el siguienteorden: a) para cubrir
cualquier pago que LA ASOCIACIÓN haya avanzado o pagado por cuenta de EL DEUDOR, o de
otra suma que por cualquier concepto esta tenga que pagarle o entregarle que tenga su origen en
el presente contrato; b) para cubrir los gastos y honorarios legales,judiciales o extrayudiciales en
que se incurra con motivo de este contratoy su ejecución, de conformidad conb que estableceel
artícj^ Décimo Segundo de este contrato; c) para cubrir cualquier obligación en la cual £L
DEUDOR haya incurrido por concepto de la cláusula penal antes mencbnada; d) para cubrir
cualquier suma a que EL DEUDOR esté obligado por concepto de interés sobre la suma
adeudada; y e) finalmente, la suma restante, si la hubiere, se destinará a fines de amortización del
capital.

SÉpnMO: GARANTIA. adldón a las obligaciones de pago y demás obligadones asumidas en
vir^d del presente contrato, y para seguridad y garantíadel pago de los valores enj
calidad de préstamo a favor de EL DEUDOR, asi como de los intereses, comisíonesj^^^e^sório^. y^
cualesquiera otras sumas adeudadas por EL DEUDOR a LA ASOCIACIÓN en vir^W presenté
contrato, ^ DEUDOR por medio del presente contrato consiente a favor de Uv^OCIACIÓN, la
siguiente garantía:

GARANTÍA PRENDARIASOBRE CERTIFICACION DE'
EMITIDO POR EONISTERIO DE HACll^IDA Y DELBANCO C^TIRAL^

DOMINICANA, POR SUMASQUE EN NINGÚN CASO PODRÁNSER ]
CUATROCIENTOS CUARENTA T CUATRO MILLONES DE PESOS

^¿LA R^^LICA
(O.OOppti).

ALPHA SOCim>AD DE VALORES, SJi, PUESTO DE BOLSA (RNC 1305383^

Par^tMinte designado ALPHA SOCIEDAD DE VALORES. S.A. PUESTO DE BOLSA
Cuenta de Votares No. 94-í2000)-2
Tipo de Valores Representativos de Deuda
Emisor Ministerio de Hadenda
Emisión Bonos de Deuda MH LEY" 693-16 serie MHl-2032
Código ismcn D01005206011/DBFTFR
Fecha de Vencimiento 05/03/2032
Cemtidítd de Títulos 2.495
Valor Nominal DOP 100.000.00000
Monto de Inversión DO? 249.500.000.00
Tasa 12.00

IParticipante desismado \ ALPHA SOCIEDAD DEVALORES. S.A. PUESTO DEBOLSA
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Cuenta de Valorea No. 94-(20001-2
Tipo de Valores Representativos de Deuda
Emisor Ministerio de Hadenda
Emisión Bonos de Deuda MH LEY 693-1 6 serie MHl-2032
Códiao ISDf/Cn D01005206011 /DBFTFR
Fecha de Vencimiento 05/03/2032
Cantidad de Títulos 719
Valor Nominal DOP 100.000.00
Monto de Inversión DOP 71.900.000.00
Tasa 12.00

Participante designado ALPHA SOCIEDAD DE VALORES. S.A. PUESTO DE BOLSA
Cuenta de Valorea No. 94-120001-2 1
Tipo de Valores Representativos de Deuda 1
Emisor Ministerio de Hadenda I
Emisión Bonos de Deuda MH LEY 693-16 serie MH2-2023
Códiao istN/cn D01005205914/DBFTFR 1
Fecha de Vencimiento 07/04/2023 1
Cantidad de Títulos 226
Valor Nominal DOP 100.000.00
Monto de Inversión DOP 22.600.000.00
Tusa 10.50

Participante designado ALPHA SOCIEDAD DE VALORES. S.A. PUESTO DE BOLSA
Cuenta de Valorea No. 94-í2000)-2 1
Tipo de Valores Representativos de Deuda I
Emisor Banco Central de la Repúblicsi Dominicana
Emisión Letras del Banco Central Vene

o
V

o

00

Códiao ^IN/CFI DO1002217029/DB2TFR
Fecha de Vencimiento 05/01/2018
Cantidad de Títulos 10.000.00
Valor Nominal DOP 10.000
Monto de Inversión DOP 100.000.000.00
Tasa 0.00

En caso de que la cobertura real de la garantía Uugase a ser menor al 111%, EL
DEUDOR tendrá la opción de otorgar en garantía nuevos instrumentos que sean previamente
aprobados porLA ASOCIACIÓN y/o pagar parcialmente elmont)adeudado. Esto enun plazo no
mayor a los cinco (5) días laborables después de que se notifique que la cobertura real de la
garantía se encuentre por debajo al 111%.

PÁRRAFO n:Es expresamente entendido y acordado entre las pjartes que lagarantía consentida
sobre el(los) bien{es) o valor(es) cuyo(s) detalles se indican previamente, podráser trasladada a (o
sustituida) por otro(s) bien(es) o valor(es) de ígual(es) características a el (los) previamente
descrito(8), siempre que dicho traslado o sustitución cuente con la aprobación de LA
ASOCIACIÓN, para lo cual EL DEUDOR deberá solicitar el ^slado o sustitución mediante
comunicación cursada a LA ASOCIACIÓN al efecto, indicando el detalle del(de lo^ nuevo(s)
bien(e8) ovalor(es) que se otorgara(n) en garantía, procediendo LA A80CIACI^^;^ÍriSeepta el
traslado o la sustitución, a comunicar y soUdtar el traslado o sustituci$;fí^í^^e -sé. .tratemediante notificación al efecto realizada al depósito centralizado|de valores]
PÁRRAFO m: Inscripción en el Registro Contable: EL DEUDOR, ai
definitiva e irrevocablemente a LA ASOCIACIÓN a solicitar a
CENTRALIZADO DE VALORES, S. A. y/o cualquier otra entidad púb
reglamentariamente corresponda, la inscripción de la pignoración efectu
.contrato, en el registro contable correspondiente, sobre los valores ano^
describen en este contrato.

PÁRRAFO IV: CertificticiAn de Tenencia: EL DEUDOR se
ASOCIACIÓN, como requisito previo al desembolso de la
certificación de tenenciamediantela cual se hace constar que ELDEUDOR es propietario de la(8)
garantía(s) descrita(s) anteriormente y que díchaís) garantíais) se encuentra(n) libre(s) de
pignoración, la cual forma parte integral del presente contrato.

PÁRRAFO V: Notiñcadones: DEUDOR por medio del presente contrato autoriza a LA
ASOCIACIÓN a realizar todas las actuaciones que sean necesarias para preservar sus derechos,
en especial, aunque no exclusivamente a efectuar, la notifioadón a CEVALDOM DEPÓSITO
CENTRALIZADO DEVALORES y/o a cualquier entidad públi :a o privadaque ñiere de lugar o
procedente, con la finalidad de hacer la pignoradón efectuada, oponible a terceros, así como
también consignar la indisponibilidad de dicho(s] bien(es) por el monto pignorado durante la

compromete
presente facilit

^ (júfmali'' emresa,
fALDpM ^EFÓSnO

J privada que legal o
li^mediai^té' «^presente

is en cuÉnta que se

tóa
la

vigenda dd presente contrato y hasta su finali^ión. Ésta
medíante comxmicadón por escrito acompañada del original del contrato debidamente firmado o
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a través de acto de alguacil notificado a las o&dnas de CEVALDOM DEPÓSITO CENTRALI2UU>0
DB VALORES.

PÁIU^FO VI: Declaraciones con Relación a elflosl Bienfesl Pienoradorsl: EL DBDDOR, por medio
del presente contrato,declarabe^o la fe deljuramento lo siguiente:

a)_Que el (los) bien(es) en garantía a favorde LA ASOCIACIÓN son suficientes para cubrir el
monto a garantizar conforme el presente contrato;

b)_Quela fedia de vencimiento de el (los) bien(es) en garantíano podrá(n) ser menor que la
del vencimiento del pagaré contentivo del desembolso.

c)_Que el (los) bíen(es) pignorado(8) descríto(s) anteriormente es (son) de su absoluta
propiedad y que posee(n) pleno poder y facultad para realizar sobre el (los) mismo(s) actos
de administracióny/o disposiciónsin limites ni obstáculos de ninguna clase o naturaleza;

d)_Que el (los) bien(e3) en garantía a favor de LAASOCIACIÓN no ha(n) sido otoigado(s) en
garantía a favor de ninguna otra persona fisica o moral;

e)_Que sobre el aos) tóen(es) en garantía a favor de LA ASOCIACIÓN no pe8a(n) deudas,
cesiones ni garantías ni ninguna otra situación, de hecho o derecho, que pudiera Umitaro
menoscabar la garantía otorgada a iávor de LAASOCIACIÓN; y,

í). Que la titularidad del (de los) bientes) otorgado(s)en garantía no se encuentra cuestionada
en ninguna forma y que el (los) bien(es) otorgado(s) en garantía no se encuentran
sometidos a ningún tipo de litigio, demanda, proceso o acción de ninguna clase o
naturaleza, ni se encuentra(n) amenazado(8) de ninguna forma o manera.

pARRAFO VII: Vigencia de la Garantía: Es expresamente entendido y acordado entreLAS PARTES
que la garantía descrita anteriormente, cubrirá y estará en vigor mientras EL DEUDOR adeude
cualquier suma por concepto del presente contrato, o algún documento que sea consecuencia de
éste.

PÁRRAFO vm EL DEUDOR, por medio del presente contrato autoriza a CEVALDOM DEPÓSITO
CENTRALIZADO DE VALORES. S. A,, y/o cualquier otra entidad pública o privada que fuere de
lugar o competente las siguientes actuaciones:

a) Emitir, una vez le sea notificada la soUdtud de la pignoración, mediante acto de alguadl o
comunicación aprobada por LA ASOCIACIÓN, una certificación haciendo constar el
registro e inscripciónde la citada garantía a favorde LAi^OCIACIÓN; y,

b) Proceder a transferir a favor de LA ASOCIACIÓN, la titularidad de lo(s) certificado(s)
pignorado(^, hasta la concurrencia de la deuda mantenida por EL DEUDOR con LA
ASOCIACION, en principal y accesorios, en el supuesto de que se produzca
incumplimiento de ^ DEUDOR a alguna de las obligaciones asumidas frente a LA
ASOCIACIÓN en virtud del presente contrato, en especial la relativa al pago de los
intereses, el capital y/o los accesorios de esta facilidad crediticia, a primer requerimiento
que, al efecto, sea efectuadopor LAASOCIACIÓN.

OCTAVO: OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES A CARGO DE EL DEUDOR. EL DEUDOR se

compromete, además, formalmente: a) a evaluar la conveniencia, para facilidad del pago del
préstamo, de mantener abierta en LA ASOCIACIÓN una cuenta de ahorros, durante la vigencia
del presente contrato con fondos suficientes y disponibles, para lo cual autoriza a LA
ASOCIACIÓN, en caso de su apertura, siempre y cuando EL DEUDOR no haya efectuadoel (los)
pago(s) en la(s) fecha(s) estáblecida(s), a realizar los cargos coirespondientes a la cuenta para el
pago de otra suma que por cualquier concepto este tenga que pagarle o entregarte a LA
ASOCIACIÓN que tenga su origen en el presente contrato, acorde a la política vieente-jn-LA
ASOCIACIÓN la cual es informada por escrito al momento de lafirma del present^^^^óú^VV'
través del Tarifario (Anexo). Aestos fines, LA ASOCIACIÓN deberá notificar a EL A^SOR, por " •
los medios previstos en el artículo Décimo Tercero del presente contrato, con^raaició^dte. te
forma en (;^e foeron aplicados los pagos, en caso de aplicar la comp^spsó^^escnt^
¡ffecedentemíente; b) ano efectuar Cesión de Crédito alguna, con cargo ala LítK^e Créditóique '̂x
se le otorga por este contrato, sin elconsentimiento previo ypor escrito de LAjÁ^CUpIÓN^ sing
lo cual no será oponible ni tendrá efecto frente a LA ASOCIACIÓN; c) a i^^inistr» ^ LA' .^,
ASOCIACIÓN con la frecuencia establecida en las disposiciones legales vigenl¿s¿.a paruÉ^íHa-'
fecha del presente contrato, susinformaciones financieras actualizadas, yasean^e^racionf '̂de
su patrimonio debidamente firmadas, estados financieros preparados por un Co^i^or RiSblico
Autorizado, o estados financieros debidamente auditados por luia firma auditora
actualización de la documentación legal relativa a la institución, esto último si
una persona Jurídica y cualesquiera otros documentos que requiera la Superintendenc
Bancos y/o autoridad competente a LAASOCIACIÓN como consecuencia de la Unea de Crédito
otoi:gada a EL DEUDOR mediante este acto, autorizando a LA ASOCIACIÓN a realizar las
inspecciones necesarias a fin de comprobar las informaciones reportadas y estando obligado a
realizar las gestiones suficientes para facilitar esas labores; d) a mantener sus indicadores
financieros básicos, es dedr, niveles de ventas, liquidez, apalancamiento y rentabilidad, dentro de
los límites correspondientes para la obtención de la presente linea de Crédito, reservándose LA
ASOCIACIÓN el derecho de suspender automáticamente cualquier desembolso cuando dichos
niveles no son alcanzados, de conformidad con la Primera Resolución dictada por la Junta
Monetaria en fecha 29 de diciembre de 2004 y sus modificaciones, así como a informar sobre
cualquier disminución en dichos indicadores inmediatamente ocurran y en caso de preverse en el
futuro algún indicador adicional, le será comunicado a EL DEUDOR en la forma y plazos
establecidos en este contrato; e) a cumplir oportunamente con todos los requerimientos de
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infonnadón, documentación, verificación, firmas ydemás acciones que lesean solicitados por LA
ASOCIACION, para cumplir conel Instructivo para Implementar ¿1 Procedimiento sobre "Debida
Diligencia» en las Entidades de Intermediación Financiera j Cambiaria, emitido por la
Superintendencia de Bancos y sus respectivas modificaciones, incluyendo los que sean dictados
por las Autoridades Competentes y los que aditíonalmente LA ASOCIACIÓN entienda necesarios
para efectuar unacorrectay completa identificación, clasificación/calificación yDebida Diligencia,
respecto a EL DEXJDOR; £) a mantener protección adecuada ¿bre sus activos mediante la
contratación de pólizas de seguros que cubran su cobertura de riesgo, mnnti-ni^r^do al dia las
mismas; g) a no aportar a ninguna compañía, sociedad, o asociación, de ningún tipo, el (los)
indicado (s) certificado(s), ni tampoco venderlo(s), gravarlo{s) o donarlo(s), ni en ningi^nn forma
cederlo(8), ni traspasarloís) a persona física o moral alguna, sin el consentimiento previo y por
escrito de LA ASOCIACION, violación que acarreará lapérdida del beneficio del término, pudiendo
enconwcuenda LA ASOCIACIÓN, proceder a laejecución de la(s] garantíais) consentida(8) ensu
beneficio; h) a notificar a LA ASOCIAUÓN cualquier hecho quepuedaocasionar una disminución
material enlos activos o un aumento material en los pasivos, coM)rme elgrado de ágnificadón
estimado por auditores reconocidos por el Instituto de Contad(^
República Dominicana.

fJOVpNO: AUTORIZACIÓN OTORGADA POR Ea. DEDPOR A
ACIÓN

inexacta remitida por LA ASOCIACIÓN.
EL DEUDORy su (s) representante (s)
vigencia de este contrato: i) los reportes
mejor considere; y ii) las referendas
finandera nadonales o extranjeras que
DEUDOR y a los firmantes autorizad
Procedimiento sobre Debida Diligencia
o cualquier otro que lo sustituya y con
modificadones; y, c) LA ASOCIACIÓN
virtud del presente contrato así como los
otorgada(s) a LA ASOCIACIÓN para
autorizadón de EL DEUDOR ni de ninguna^&fiñSP^iS^^^iiscriptora de este contrato, sin
comprometer su responsabilidad, en cuyo caso LA ASOCIACIÓN dará cumplimiento a las
formalidades legales estableddas para estos fines. I

PÁRRAFO: Admismo, EL DEUDOR reconoce que LA ASOCIAaÓN es una entidad de
intennediadón financiera espedalmente regulada, por lo que au^toriza(n) a que pueda realizar las
^tregas de infonnadón y los reportes requeridos por los órganos reguladores competentes,
incluyendo, pero no limitado a, la entrega de infonnadón finandera requerida por el gobierno de
los Estados Unidos de América, vía el Servicto de Impuestos litemos (IRS) de dicho país o la
entidad oente nadonal o extranjero que este designe, encumílimiento del Fonign Account Tax
CompKance Act (FATCA), envirtud delosacuerdos quesean suscritos con elreferido gobierno.

i¿ida,4
y. obtener

ito^' laisSodec
ááa en íks
a, en'ámbos.i

¿^para•'cumiplir wá e.
^ Entíia.ades'de'.Iniei
'\jey 172M^,^Émterior
^a faci^tgda a cede

ichos Mbre

deutesíD

tes Públicos Autorizados de la

, EL DEUDOR
autoriza a LA ASOCIACIÓN a realizar lossiguientes actos: a) a a^p<flTsg ri»» sumade
dinero que esté en poderde LA ASOCIACIÓN, bien sea en inversiones, en cuentas de ahorrosu
otros instrumentos pertenecientes a EL DEUDOR, debiendo LÍA ASOCIACIÓN dar aviso por
escrito a EL DEUDOR con posterioridad de haberse efectuado la operación, por los medios
correspondientes de conformidad con el artículo Décimo Tercero, para con la Tniamn cubrir
cualquier valor vencido o exigible a EL DEUDOR por LAASOC" '
presente acto, indicando la forma en que estos pagos íUeron
Sociedades de Información Crediticia (SIC) aquellas
extrapatrimoniales permitidastanto por la LeyMonetariay Fi ^ uui
la Ley No. 172-13, sobre Protección de Datos de Carácter Personal, la cual permitirá evahiar su
condición crediticia. EL DEUDOR reconoce y acepta que el sumiiüstro de la referidainformación
por parte de LA ASOCIACIÓN y/olasSociedades de infonnadón! Crediticia (SIC), opor cualquier
accionista, funcionario o empleado de éstas, no constituirá uiiiavioladón al secreto bancario
consagrado en el articulo 56 de la Ley Monetaria y Finandera, ni bajo ningún otro texto legal
siempre que se realice de acuerdo a las disposidones de la ley aplicable y en el escenario
planteado por el presente artículo. En consecuentía, K. DEUBOR rentmda formal, expresa e
irrevocablemente a ejercer cualquier acción, demanda o reclaiiadón a fines de obtener una
compensarión en daños y peijuidos o cualquier otro tipo d¿ sandón por la reveladón de
información autorizada mediante el presente aPísiPScmBle-y. cutmdo no se trate de información

3n que tengasu origen en el
Picados: b) a suministrar a las
iiormadones patrimoniales y
njdera, No. 183-02, asi como por

tÓN quedaOcultada por
vcualquier momento durante la

,de Infonnadón Crediticia que
entidades de intenaediadón
e'obtendrán los relativos a EL
tructivo para Implementar el

lediadón Finandera y Cambiaria
*£ indicada y sus respectivas
crédito de que es titular en

itía(s) que pueda(n) haber sido
prestadas, sin necesidad de

DgpIMQ: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. Independientemeni
estipulado en el precedente artículo Primero de este contrato,
previstas, este contrato podrá terminan a) por mutuo acuerdo ~
total adeudado);b) por dedsión unilateral de DEUDOR (previ3
falta de pago de DEUDOR de cualquier suma que adeude a
situación patrimonial de EL DEIUDOR que ponga en riei
ASOC^CION; y, e) Uso de los fondos para algún propósito dife.
como destino de los fondos de la Linea de Crédito, sin el consen
ASOCIACIÓN.

Lte del vencimiento del término
y de otras causas anterionnente

mtre las partes (previo saldo del
i 3 saldo del total adeudado); c) por

ASOCIACIÓN: d) Cambioen la
sgo el cobro del crédito de LA
líente al indicado por EL DEUDOR
i1 imiento previo y por escrito de LA

PARR^O I: Pacto comisorio expreso. Este contrato terminará asimismo, de pleno derecho, sin
necesidad de ninguna formalidad previa legal ni intervención ds sentencia judidal, pudiendo LA
ASOCIACIÓN exigir d pago de la totalidad del crédito, y en C( nsecuencia^ q'ecutar por lasvías
legales d cobrode los valoresadeudados, en los siguientes casos: a) si LAASOCIACION redbiere
de EL DEUDOR uno o más cheques devudtos por insufidemia de fondos; b) si se produce la
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solicitud de reestructuración, insolvencia o qiiiebra de EL DEUDOR; c) si ^ DEUDOR es
demandado en justiciao se produce el secuestro, embargo o cualquier otramedida conservatoria
en su pedido; d) si EL DEUDOR deja de cumplir cualquiera de las obligaciones que este
documento u otro relacionado con él pongan a su cargo; e) si LA ASOCIACIÓN redbc un
requerimiento o una orden de restricción departe deuna autoridad competente.

PAI^WO n: i^so de terminación. En todos los casos de terminación previstos en este contrato,
LA ASOCIACION particq)ará a EL DEUDOR la ruptura del mismo, al momento enque se adopte
la decisión, porlosmedios esteiblecidos enel articulo Décimo Tercero del presente contrato.

pÉpiMQ normas PRUDBNCIAi/ES. EL DEUDOR reconoce yacepta: a) que mediante
el Reglamento de Evaluación de Activos (REA) dictado por la Junta Monetaria en fecha 29 de
diciembrede 2004, asi como sus modificaciones, se establecieron normas bancarias con relación
a las facilidades crediticias otorgadas por las entidades de intermediación financiera, para regular
el comportamiento, la capacidad de pago de los deudores, el nivel de las gamnHaüf y la calidad de
«fichas facilidades; b)que de acuerdoa lo dispuesto por el señaladoreglamento, LA ASOCIACIÓN
tiene la obligación de constituir provisiones de acuerdo al grado del deterioro que sufiran los
créditosconcedidos; c)que el incumplimiento de las obligaciones puestas a caigode ELDEUDOR
en virtud del presente contrato, puede afectar las cuentasde resultado de LA ASOCIACIÓN; d)
que en tal virtud EL DEUDOR reconoce y se compromete a proveer a LA ASOCIACIÓN de
garantías reales, en caso de que la clasificación de su crédito baje de categoría"B", a^ como a
pagara LA ASOCIACIÓN, un incremento en la tasa de interéspactada relativa al crédito, locual
le será com\micado por escrito a su última dirección registrada en LA ASOCIACIÓN, de
conformidad con lo indicado en el articulo Cuarto.

PJSCIMO SEGUNDO: DE LOS GASTOS Y HONORARIOS. EL DEUDOR se compromete
formalmente a pagarloscostos y las tarifasaplicables al presente contrato para su formalizadón,
acordela política vigente en LA ASOCIACIÓN, la cual es informadapor escritoal momento de la
firma del presente contrato, a travésdel Tarifario (Anexo), asi como los de inscripción, sellos e
impuestos fiscales correspondientes y cualesquiera otros que sean consecuencia de la presente
operación, conforme se estableceen la hoja de cálculode licpiidadónde la Lineade Crédito, anexa
al presente contrato;por lo que, si dichos gastos y honorarios indicadosanteriormente, relativos a
la formalizadón de la presenteoperadón, no han sido pagados antes o en ocasión de la firma del
presente contrato, EL DEUDOR autoriza a LAASOCIACIÓN a descontar los mismos directamente
de la suma prestada, con cai^o al desembolso, con la suscripción dd (de los) pagaré (s)
correspondiente (s), debiendo LA ASOCIACIÓN presentar a requerimiento de EL DEUDOR la
documentación queevidendala ejecudón de las diligendas que originaron losgastosenunciados.

EÁRl^Q I: variadones que se produzcan en los costos y tarifas estableddas en el Tarifario
(Anexo), en virtud de las revisiones periódicas que le hidere LAASOCIACIÓN, serán previamente
informadas por escrito a EL DEUDORde conformidad con lo estableddo en el artículo Cuarto dd
presente contrato.

PÁRRAFO n: En caso de que por cualquier razón LA ASOCIACIÓN sevea precisada a apoderar
abogados para el cobro de las sumas adeudadas, EL DEUDOR se compromete a pagar los
honorariosy gastos legales de tales abogados, siemprey cuando los honorarios no excedande un
treinta por ciento (30%) de las sumas recuperadas, incluyendo capital, intereses y demás
accesorios, debiendo presentar a requerimiento de ELDEUDOR la documentadón que evidencie
la ejecudón delasgestiones legales realizadas, asi como también, deserelcaso, aquellos gastos y

que se deriven de acdones judiciales, administrativas, entre otras, gerddas por EL
®®®DOR encontra deLA ASOCIACIÓN, quetenga porobjeto d presente contrato, encuyo caso,
EL DEUDOR reconoce que dichos gastos y honorarios que originen tales acdones serán
adidonados al monto adeudado; la adidón de estos costos al monto adeudado no implicará la
aplicadón de interés sobre estos últimos.

DéClMO TERCERO: pnPMM.TnAQ pg COMUNICACIONES. Las condidone&áCS^orm^ a
EL DEUDOR, referidas en este contrato, se entenderán satisfactoriamente cumpIimúS, cu^dOr'se
efectúen a través de los medios escritos directos que LA ASOCIACIÓN tenga d^fosirión'̂
dándoM preferenda a los volantes de pago expedidos del préstamo, avisoses
™«i^cs electrón^s (SMS), correos dectrónicos u otros medios directos de i-t- n.—r x
DEUDOR. EL DEUDOR declara y acepta que' dichos mecanismos de comunicacion^n svmdeAteá'
y adecuadospara tomarconocimiento de las informadones. \\ í ^

VDECIMO CUARTO: NOTIFICACIONES. Las partes dedaran que todas lasnotificao^
en\dos ^e lA ASOCIAaÓN le haga a EL DEUDOR serán válidos si los ha enviado ^
ordinario, privado o electrónico a su direcdón, taly como aparece ensus registros.
asume la obligadón de comunicar a LA ASOCIACIÓN los cambios de su domicilio, correo
dectrónico, número telefónico y demás generales. Respecto a LA ASOCIACIÓN, tendrán validez
legal^nte liberatorias las comunicadones de cualquier género onotificadones enviadas alúltimo
domicilio, direcdón electrónica o número telefónico informado porELDEUDOR.

pÉClN^O^QUINTO: NULIDAD DE CLAUSULAS. En caso de que por cualquier circunstancia una o
varias dáusulascontenidas en estecontrato fueran total o pardalmente invalidadas odeclaradas
nulas, üegales o inejecutables las previsiones restantes permanecerán siendo válidas y
qecutables.

(sigue al dorso)
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DÉCIMO SEXTO! LEY APOfiATOUB Y JPRISDICCIÓK OOB; KNTB. Para todo to no
expresamente pactado en el presente contrato, las partes se reiniten a las disposiciones del
derecho común, lascuales regidarán a título supletorio lasrelaciones entre las partes. Las partes
convienen expresamente que todas las acciones judiciales derivjadas de la ejecución de este
acuerdo serán de la competencia exclusiva de los tribunales de ¡la República Dominicana. No
obstante loanterior, EL DEUDOR tendrá elderecho deaccionar o reclamar cualquier desacuerdo
ocontroversia porlasdemás vías dispuestas porelordenamiento le^al.

DÉCIMO SÉPTIMO: ELECCIÓN DE DOMICIUO. Para los fines y consecuencia legales del
preMnte acto, las partes hacen formal elecdón de domicilio en sus respectivas direcciones
indicadas al inicio del mismo. EL DBDDOR deberá notificar p>r escrito a LA ASOCIACIÓN
cu^quier cambio de dirección. En ausencia de notificación algiuja, todas las comunicaciones y
notificadones que realice LA ASOCIACIÓN por cualquier medio que estime pertinente, en el
domicilio deELDEUDOR que se indica enel presente acuerdo serán consideradas como regulares
y válidas. |

P^^O QCTAVO: ENTREGA DE TARIFARIO. LA ASOCIACIÓN entregará a EL DEUDOR un
tarifario de servidos, el cual refiqaráen forma detallada los cosios prindpales y accesorios del
servidocontratado, y los conceptos cobrables que no se encuentrenexpresamente establecidos en
este contrato, los cuales han sido previamente aceptados por EL DBDDOR.

Hecho y firmado en laciudad de Santo Domingo, República Dom^cana, a los trece (13) días dd

LIC. HECTOR ALFREDO ECHAVARRIA
POR l|.ASOCIACIÓN

ADO LFO CAMARENA TO
po: Lm^SEUDO

Yo, DRA. LmSA TERESA JORGE GARC^, Notario Público delos
Nactonal, según Decreto número 1259 de l^cha 29 de agosto de lj'975, cdíwél estudio abi«0&^ la
dudadde Santo Domingo, Distrito Nadonal, miembro activo del Colegio D^ayu^cano^¡g^rorios.
Inc., Matricula No. 297, CERTIFICO; Que lasfirmas que aparecen alpie delp^iñS^to fueron
puestas voluntariamente en mi presencia por los señores LIC. HECTOR ALFREDO ECHAVARRIA
ESPAILLAT y SANTIAGO ADOLFO CAMARENA TORRES, de gekerales queconstanen elmismo,
a quienes heidentificado por susdocumentos deidentidad corre^ondientes yme dedaran bajo la
fe del juramento que esas son las firmas que acostumbran alusar en todos sus actos. En la
ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, trece (13) d^ del mes de noviembre dd año
dos mil diecisiete (2017],

DRA. LmSA TERESA JORGE i

NOTARIO POBUCO
GARCIA
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